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Sección Oficial
DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: DNU - Marco Normativo
Transitorio - Distanciamiento Social Preventivo y

Obligatorio

Decreto N° 1213
Rawson, 01 de Diciembre de 2020

VISTO:
El Expediente N° 1560/2020 MGyJ, y el informe

del Ministerio de Salud de la Provincia del Chubut; el
DECNU 260/20, modif. 287/20 y por el 945/20; DECNU
956/20 sus antecedentes y concordantes; las DECAD
del Jefe de Gabinete de Ministros 876/20 con su Anexo III
y 1468/20, entre otras, la Resolución 221/20 del Ministe-
rio de Transporte de Nación, y demás normas comple-
mentarias dictadas en consecuencia por el Estado Na-
cional; las leyes provinciales N° I-677, I-679, I-680 y I-
681; el Decreto provincial 716/20 y ccs., DNU provincial
N° 1101/20; artículo 156 de la Constitución de la Provin-
cia de Chubut; y

CONSIDERANDO:
Que como se viene sosteniendo desde que como

consecuencia de la crisis sanitaria desatada una vez de-
clarada pandemia el brote de COVID 19 en el mundo, fue
necesario establecer un marco normativo que regule la
situación excepcional que se estaba viviendo también en
nuestro país; pues las particularidades de la enfermedad
y la dinámica de su rápida propagación imponían la adop-
ción de medidas de acción y preventivas tendientes a
evitar las graves consecuencias para la salud y la vida de
las personas, que se avizoraban en las poblaciones mun-
diales que fueron afectadas antes de que el virus llegara
al territorio nacional;

Que fue así que para hacer frente al reto que im-
plicaba la crisis sanitaria que inevitablemente se desata-
ba, el señor Presidente de la Nación dispuso una serie
de medidas tendientes a prevenir la propagación del virus
entre la población y evitar que un brote masivo y tempestivo
de la enfermedad haga colapsar los servicios de salud;

Que como es de público conocimiento en prime-
ra instancia, y siendo la única herramienta conocida para
alcanzar aquel objetivo, el Poder Ejecutivo Nacional dis-
puso el aislamiento social preventivo y obligatorio y la
prohibición de circular con carácter general, para todo el
territorio argentino. En atención a que la situación sanita-
ria se mantenía en el tiempo más de lo que podía prever-
se, fue necesario sostener esa medida y disponer su pró-
rroga en sucesivas oportunidades; lo que inevitablemente
repercutió en la economía de los estados y de las perso-
nas, ya que las actividades se vieron necesariamente re-
ducidas y, en muchos casos, paralizadas;

Que siendo el territorio nacional extenso y con

distintas realidades, los criterios epidemiológicos que se
verifican en las distintas regiones e, incluso, entre las lo-
calidades de una misma región, difieren unos de otros.
Esta circunstancia impuso a las autoridades nacionales
–también las provinciales y de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires- que las medidas dispuestas en principio
con carácter general, sean necesariamente adaptadas a
esa diversidad con el objeto de dar adecuada respuesta a
las necesidades sanitarias, económicas y sociales de
cada jurisdicción y obtener de este modo resultados más
beneficiosos para el control de la epidemia y para el inte-
rés socio económico del estado y de la población.

Que enfrentar la pandemia implicó entonces, como
objetivo principal, resguardar la salud y la vida de las per-
sonas, pero también, afrontar las secuelas que ésta pro-
duce en su tránsito en el orden social y económico de las
personas y los Estados. Es por tal motivo que el Gobier-
no Nacional y el Provincial, cada uno en el ámbito de su
competencia y jurisdicción, adoptaron las medidas nece-
sarias y ejecutaron las acciones pertinentes y oportunas
para el efectivo cumplimiento de la medida de aislamiento
implementada, y sancionaron las normas necesarias para
adaptar las vigentes a la realidad geográfica, demográfi-
ca, social y económica de las jurisdicciones a su cargo;

Que esa adaptación progresiva de la medida pre-
ventiva genérica a la realidad de cada jurisdicción comen-
zó con el DECNU 520/20 por el que, atendiendo la diná-
mica de transmisión del virus que causa Coronavirus y las
particularidades con que se presentó la pandemia en cada
región a lo largo del territorio nacional, el señor Presiden-
te de la Nación estableció una nueva medida de preven-
ción y un nuevo marco normativo para las zonas donde no
se daba la circulación comunitaria del virus SARS-CoV-2
y, además, se cumplían positivamente determinados cri-
terios epidemiológicos que autorizaban flexibilizar la me-
dida preventiva inicialmente implementada; disponiendo
que a partir del dictado de la norma regiría en esos territo-
rios y para sus pobladores la medida de «Distanciamien-
to Social, Preventivo y Obligatorio» (DISPO), reservando
la de «Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio»
(ASPO) y de prohibición de circular que se prorrogaba,
para zonas donde no se cumplieran los parámetros
epidemiológicos y sanitarios tenidos en cuenta para dis-
poner la anterior;

Que la distinción entre territorios alcanzados por
las ASPO o por las DISPO, que varía se mantuvo en los
siguientes decretos de necesidad y urgencia dictados por
el Poder Ejecutivo Nacional, y continúa hasta la fecha. La
inclusión de las localidades en uno u otro grupo depende
de los criterios epidemiológicos que se verifiquen en ellas
al tiempo de la sanción de la norma;

Que desde que se reportó el primer caso de
COVID-19 en el país, en nuestra provincia la aparición de
casos positivos comenzó de manera aislada en distintas
ciudades, por lo que su control – al comienzo fue posible;
pero tratándose de un virus de acelerada propagación , en
poco tiempo se confirmaron casos en varias de sus ciu-
dades, algunos con origen conocido, que permitía un rápi-
do control del grupo de contacto y facilitaba la rápida de-
tección de posibles positivos y la prevención de contagios
y, otros, sin que se pueda determinar el «nexo
epidemiológico», lo que dificultaba la tarea de neutralizar
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la propagación del virus;
Que en un principio, en nuestra provincia los cri-

terios epidemiológicos verificados por las autoridades de
salud motivaron que el Estado Nacional incluyera a la Pro-
vincia de Chubut entre los territorios alcanzados por los
términos del distanciamiento, social preventivo y obliga-
torio (DISPO), con una mayor flexibilidad de circulación y
apertura de actividades. Como consecuencia de ello, el
Poder Ejecutivo Provincial, en ejercicio de las facultades
conferidas por los decretos de necesidad y urgencia na-
cionales y las propias normas de la Legislatura Provin-
cial, dictó sus propias normas reglamentarias de las acti-
vidades que se desarrollan en el territorio provincial y de
la circulación de las personas en su interior, y también
para ingresar al mismo, según el caso, adaptándola a las
particularidades de cada localidad y su condición sanita-
ria; siempre teniendo presente que le bien superior tutelado
es la salud de la población;

Que para tener un conocimiento claro de la situa-
ción sanitaria de nuestra provincia, desde que comenzó
la crisis sanitaria, el equipo de especialistas en salud que
continuamente asesoran al Ejecutivo Provincial en forma
previa a la adopción de cualquier medida en el marco de
la pandemia, ha efectuado una tarea constante de vigilan-
cia epidemiológica en la población y de evaluación de casos
positivos de COVID-19 con la finalidad de definir su origen
y determinar el mapa de posibles contagios, de búsqueda
activa de sintomáticos, de seguimiento de contactos es-
trechos y cercanos con personas positivas, de determi-
nación del tiempo de duplicación como indicador para
estimar el tiempo de posible duplicación de casos en el
futuro y poder tomar las medidas para evitarla. También, y
sin perder de vista que el interés primordialmente protegi-
do es la salud de la población, los expertos, consideran-
do el diferente impacto en la dinámica de transmisión del
virus, establecieron un abordaje en materia epidemiológica
que contempla distintas realidades de la provincia y que
les permite definir según la información colectada, si re-
sulta recomendable en el mejor beneficio de la población,
su salud, sus intereses económicos y sociales, empren-
der una fase de administración del aislamiento con una
reapertura progresiva de actividades o, en su defecto, el
mantenimiento y hasta la restricción de aquellas activida-
des y servicios oportunamente habilitados y autorizados,
aún el retroceso a una etapa anterior;

Que frente a la evidencia de que también en el
territorio provincial actualmente conviven distintas realida-
des, los epidemiólogos y especialistas de salud enten-
dieron conveniente que, de verificarse determinados crite-
rios epidemiológicos positivos, se mantenga la medida de
«distanciamiento social preventivo y obligatorio» para las
personas que residen en la totalidad de las localidades de
la Provincia del Chubut, con un marco normativo que per-
mita abordar de forma adecuada la pandemia en aquellas
zonas en las que no se observe transmisión comunitaria
del virus; estableciendo medidas de mayor restricción en
aquellas localidades en las que esos parámetros no se
cumplen;

Que en esa tarea de definición de las reglamentacio-
nes autorizadas para adaptar las disposiciones naciona-
les a las particulares condiciones de cada jurisdicción,
fueron convocadas las autoridades de los Municipios y

Comunas Rurales, quienes han tenido una participación
activa en la adopción de todas las decisiones vinculadas
con la pandemia y sus secuelas. Han sido constante-
mente consultadas, y las medidas adoptadas en decre-
tos o decretos de necesidad y urgencia algunos de ellos -
luego ratificados por la Legislatura Provincial- han sido el
resultado del oportuno consenso alcanzado en la convic-
ción que las decisiones adoptadas eran en el mejor inte-
rés de la población;

Que en el marco descripto y siguiendo el aseso-
ramiento de los especialistas de salud, y cuando los
parámetros sanitarios verificados lo autorizaban se dispu-
so un plan de flexibilización por etapas que implicó la ha-
bilitación progresiva de actividades y la ilimitación de la
circulación intraprovincial, con el objeto de lograr la
reactivación económico-productiva de la provincia y su
población. Cierto es que el objetivo del distanciamiento
social preventivo y obligatorio (DISPO) es la recuperación
del mayor grado de normalidad posible en cuanto al fun-
cionamiento económico y social, pero con todos los cui-
dados y resguardos necesarios para preservar la salud de
la población que es el interés superior a proteger. El cons-
tante monitoreo de la evolución epidemiológica, garantiza
un control efectivo de la situación y la adaptación de la
medida más adecuada para afrontar la pandemia; ello así,
con el compromiso indispensable de la población en el
cumplimiento de las normas de distanciamiento y protec-
ción;

Que siendo diversas las variables que determinan
la situación sanitaria de una ‘población, ya que no solo
debe atenderse al virus, a las medidas, a las necesidades
sanitarias, económicas y sociales, sino también al com-
portamiento de la población ante las medidas adoptadas;
en distintas oportunidades fue necesario dictar normas
restrictivas más intensas para algunas jurisdicciones e
incluso, ese plan progresivo en principio de ejecución,
debió ser suspendido provisoriamente ante la modifica-
ción negativa de la situación epidemiológica en la mayo-
ría de las localidades de la provincia, sobre todo en las de
mayor densidad poblacional, en las que el número de con-
tagios se reprodujo de manera alarmante;

Que advirtiendo que esta dinámica de avances a
la normalidad y retrocesos se repetía, fue necesario esta-
blecer normas transitorias, pasibles de ser reevaluadas
en el plazo sugerido por la autoridad de salud provincial, y
de acuerdo al resultado disponer su prórroga o el retorno
al sistema normativo que habilitaba un plan progresivo de
flexibilización que, aunque suspendido se mantuvo vigen-
te a través de los DNU 794, 855, 966, todos del año 2020;
actualmente a través del Decreto 716/20.

Que fue así que en las distintas oportunidades en que
fue necesario hacer uso de las facultades conferidas en la
norma nacional y emitir reglamentaciones a sus disposi-
ciones, en el entendimiento que las medidas más restric-
tivas establecidas para determinadas localidades debían
responder a la dinámica con que se manifestaba el brote
y al comportamiento de la población ante esa realidad,
fueron dispuestas con carácter transitorio;

Que durante todo el proceso se establecieron
normas que intensificaron las propias de la de distancia-
miento social preventivo y obligatorio (DISPO) determina-
das por el Poder Ejecutivo Nacional para toda la provin-
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cia; a la vez que se generó un marco normativo aún más
regulado para aquellas localidades en la que los criterios
epidemiológicos verificados indicaron a necesidad de re-
forzar aún más las restricciones transitorias que se impo-
nían en general;

Que de este modo con el consenso de las autorida-
des locales, siguiendo las recomendaciones de los espe-
cialistas en epidemiología, las autoridades de salud y el
Comité de Crisis, en ejercicio de las facultades conferi-
das por el Ejecutivo Nacional y normas provinciales, se
fue adaptando la normativa a la condición sanitaria adver-
tida en las distintas localidades del territorio provincial y a
los requerimientos de la comunidad que en ellos habita;
intensificando medidas de restricción cuando fue necesa-
rio en protección de la salud de la población y en su mejor
interés; e implementando acciones de manera coordina-
da y colaborativa con las autoridades locales tendiente al
mayor y más intenso contralor en el cumplimiento de las
medidas que fue necesario adoptar;

Que en el DECNU 792/20 el Ejecutivo Nacional
atendió que al tiempo de su sanción el aumento de casos
se focalizaba en el interior del territorio donde, además,
conviven distintas realidades que deben ser abordadas de
forma diferente en materia epidemiológica, que motivan
que para dar una mejor respuesta sea imprescindible
reformular el sistema implementado y realizar una dife-
renciación más marcada entre las zonas en donde se
observa transmisión comunitaria extendida del virus, zo-
nas con conglomerados y casos esporádicos sin nexo y
las que presentan brotes o conglomerados pequeños con-
trolados;

Que el decreto de necesidad y urgencia nacional
tuvo en cuenta también que los indicadores
epidemiológicos no son las únicas variables que corres-
ponde que sean evaluadas a la hora de tomar las medidas
hacia el futuro, toda vez que pesan factores locales, cul-
turales, sociales y conductuales que influyen en forma
determinante en este proceso; por lo que cualquier deci-
sión debe contemplar estas circunstancias y, además, la
situación epidemiológica, las tendencias que describen
las variables estratégicas, y especialmente la mirada di-
námica de la pandemia a partir de la evolución de casos;
todo ello asociado a la capacidad de respuesta del siste-
ma de atención de la salud en lo que se relaciona con el
porcentaje de ocupación de las camas críticas de terapia
intensiva;

Que como consecuencia de lo descripto prece-
dentemente, el Presidente de la Nación concluyó enton-
ces que esa diversidad obligaba al Estado Nacional a adop-
tar decisiones en función de cada realidad, incluyendo a
las jurisdicciones dentro de las alcanzadas por las ASPO
o las DISPO, según lo recomienden los criterios
epidemiológicos que en ellas se verifiquen;

Que en ese decreto autorizó a que en los aglo-
merados, departamentos y partidos de hasta quinientos
mil habitantes, los Gobernadores dispongan nuevas ex-
cepciones al cumplimiento del aislamiento social, preven-
tivo y obligatorio (ASPO) y a la prohibición de circular con
el fin de autorizar actividades industriales, de servicios,
comerciales, sociales, deportivas o recreativas, siempre
que ello resulte procedente en atención a la situación
epidemiológica y sanitaria; debiendo contar para ello con

la aprobación previa de la autoridad sanitaria provincial e
implementar un protocolo de funcionamiento de la activi-
dad respectiva, que contemple, como mínimo, el cumpli-
miento de todas las recomendaciones e instrucciones de
la autoridad sanitaria nacional, y se dé cumplimiento a lo
previsto en el artículo 13 último párrafo del decreto. A la
vez, dispuso que los Gobernadores y las Gobernadoras
podían dejar sin efecto las excepciones que dispongan
atendiendo a la situación epidemiológica y sanitaria res-
pectiva. También indicó que al disponerse una excepción
se debía comunicar la medida en forma inmediata al Mi-
nisterio de Salud de la Nación y al Jefe de Gabinete de
Ministros;

Que idéntico temperamento aplicó el señor Pre-
sidente de la Nación en los DECNU 814/20 y 875/20;

Que en lo que concierne a nuestra provincia, las
medidas ASPO y DISPO alcanzaron distintos departamen-
tos provinciales, atendiendo a si se registraban o no bro-
tes de la enfermedad con transmisión comunitaria soste-
nida del virus, con aumento brusco del número de casos
de Covid-19 y tensión en el sistema de salud. De verificar-
se este último supuesto, lo incluía entre las localidades
alcanzadas por ASPO, pues requerían de un especial
abordaje para controlar el crecimiento del número de ca-
sos, debiendo dirigirse allí los mayores esfuerzos;

Que luego del dictado de cada decreto de necesi-
dad y urgencia nacional, previa consulta al Ministerio de
Salud de la Provincia, a los epidemiólogos, a las autorida-
des de seguridad, con la intervención de los señores
Intendentes de las localidades alcanzadas por las ASPO
y, también, con los de las otras localidades sobre todo
aquellas que han visto peligrosamente afectadas con un
aumento notorio de casos positivos, el Ejecutivo Provin-
cial acogió las recomendaciones en orden a mantener las
restricciones implementadas de manera transitoria inicial-
mente en el DNU 908/20, y en uso de las facultades con-
feridas en cada norma nacional que se fue dictando, san-
cionó una de alcance provincial adecuando la normativa
vigente a la disposición nacional y reglamentando en lo
que resultaba pertinente, oportuno y autorizado, las medi-
das en ella dispuesta a fin de adecuarla a las particulari-
dades de nuestra región;

Que las mayores restricciones dispuestas en las
localidades en las que la curva de contagios se había dis-
parado de manera preocupante, permitieron disminuir la
circulación innecesaria de las personas, lo que facilitó el
control y una mejor implementación del «Plan Detectar»
en lo que concierne al testeo de personas en su lugar de
residencia y la mejor organización en los centros de testeo
ambulatorios, con la consecuente mayor detección tem-
prana de casos positivos y de contactos estrechos; dan-
do mayor certeza en la definición de números de conta-
gios y posibilitando el aislamiento oportuno de las perso-
nas afectadas disminuyendo además de este modo la
posibilidad de propagación de la enfermedad ;

Que el 29 de noviembre de 2020, venció el plazo
de vigencia del DECNU 875/2020, por lo que el señor Pre-
sidente de la Nación sancionó una norma de idéntica je-
rarquía y fines. Mantuvo –en general- las previsiones del
anterior, con la diferencia, en lo que atañe a la Provincia
del Chubut, que la totalidad de sus departamentos y loca-
lidades son alcanzadas por la medida de distanciamiento
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social preventivo y obligatorio (DISPO);
Que consultadas las autoridades de salud res-

pecto de la eficacia de las medidas adoptadas durante la
vigencia del DNU 1101/20, vigente hasta las 00:00 del día
30 de noviembre de 2020; y a las autoridades locales res-
pecto del impacto que éstas tuvieron en sus jurisdiccio-
nes; se verificó que –como en oportunidades anteriores-
algunas localidades bajo su exclusiva responsabilidad y
ante el requerimiento de algunos sectores que la integran,
flexibilizaron las medidas que habían sido adoptadas pre-
vio consenso, sin que ello impactara negativamente en
los criterios epidemiológicos verificados, los que se man-
tuvieron entre los mismos parámetros, no obstante esas
mayores liberalidades concedidas;

Que como consecuencia de lo anterior, las auto-
ridades de salud e integrantes del Comité de Crisis arri-
baron a la conclusión que resulta adecuado a los
parámetros sanitarios imperantes en el territorio provin-
cial mantener, con algunas modificaciones, las medidas
dispuestas en el DNU 1101/20; resultando factible dar res-
puesta a determinados requerimientos efectuados por la
población en general y determinados sectores de desa-
rrollo productivo, en particular, y por tanto flexibilizar algu-
nas medidas e, incluso, reactivar –con los alcances que
aquí se establecen- al plan de flexibilización instituido por
el Decreto 716/20;

Que corresponde entonces, con la novedad men-
cionada en el considerando precedente, en principio y en
general, sostener el marco normativo de carácter transito-
rio del DNU 1101/20; adecuándolo al estatus sanitario pro-
vincial actual reflejado en las previsiones del decreto de
necesidad y urgencia nacional, a la dinámica de la enfer-
medad en las distintas ciudades de Chubut y al compor-
tamiento de sus habitantes, a los requerimientos y nece-
sidades de los distintos sectores afectados por las se-
cuelas de la crisis imperante, a la actividad que las auto-
ridades locales han demostrado ejercitar;

Que el virus se ha manifestado en el mundo sin
permitir que se pueda definir el tiempo de su extinción,
aún cuando los científicos trabajan denodadamente en la
elaboración de la vacuna, lo que exige aceptar la idea de
convivir con él, aunque temporalmente. Esta realidad nos
lleva a pensar que como ciudadanos debemos adoptar un
rol responsable en el cumplimiento de las medidas de
prevención para evitar el contagio, y que como autoridad
debemos establecer un marco normativo dinámico ade-
cuado a la realidad que muta constantemente, que sin
descuidar la salud de la población permita de manera cui-
dadosa pero constante, avanzar a la normalidad;

Que en la tarea de evitar la propagación de la en-
fermedad entre la población y de minimizar las conse-
cuencias que su arrasador paso deja en las personas y
los ámbitos de desarrollo económico y social; el trabajo
conjunto y solidario deberá continuar para enfrentar cada
una de los retos que vayan surgiendo. Las autoridades
locales tendrán un rol preponderante en el contralor de
las medidas mínimas de protección y cuidado que resulta
indispensable mantener y sostener para enfrentar la cri-
sis sanitaria que nos aqueja, sobre todo ante la mayor
flexibilización por ellos decidida en el ámbito de su juris-
dicción;

Que las disposiciones de esta norma regirán en-
tonces en el territorio provincial atendiendo las previsio-

nes del DECNU 956/20, sin desconocer la realidad
imperante en él, ni los resultados obtenidos con las medi-
das implementadas hasta la fecha para intentar frenar los
contagios entre la población, y el impacto que éstas tu-
vieron en la economía de las localidades y sus habitantes
(cfme. arts. 14 y ccs);

Que en atención a las disposiciones legales cita-
das en el visto, y las previsiones de la Constitución de la
Provincia del Chubut que imponen el deber de adoptar las
medidas tendientes a resguardar la salud de los habitan-
tes de la provincia como interés público superior protegi-
do en el marco de la emergencia sanitaria declarada, pero
también la de amparar los derechos y garantías de las
personas que habitan la provincia en orden a su desarrollo
laboral, económico y social; el dictado de la presente nor-
ma resulta claramente procedente;

Que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra
facultado para emitir disposiciones como las contenidas
en la norma que se sanciona, en virtud de las facultades
conferidas expresamente en el DECNU nacional 956/20,
y las previsiones de las Leyes I-681 y I-682. No obstante,
toda vez que la Honorable Legislatura está integrada por
representantes de las distintas localidades de nuestra
provincia, comprometidos igualmente en la adopción de
decisiones tendientes a afrontar las consecuencias de la
pandemia declarada; a los fines de dejar asentado el con-
senso logrado con las autoridades locales, y en virtud de
la trascendencia de los hechos involucrados, se remite
esta norma como decreto de necesidad y urgencia para
su consideración y ratificación;

Que claro está a esta altura de los acontecimien-
tos, que en atención a la permanente evolución de la si-
tuación epidemiológica resulta imperioso que se adopten
medidas rápidas, eficaces y urgentes, para minimizar la
expansión del Coronavirus, garantizar la protección de la
salud de la población de la provincia y mantener, en el
marco de las circunstancias de la emergencia sanitaria,
las actividades económicas que garantizan la superviven-
cia y sustentabilidad de las personas y sus bienes;

Que la dinámica propia de la pandemia y la nece-
sidad de constantemente adoptar medidas acordes a cada
situación emergente para resguarda la salud de la pobla-
ción, hacen imposible poner a consideración de la Hono-
rable Legislatura el marco reglamentario siguiendo los trá-
mites ordinarios para la sanción de las leyes, sobre todo
cuando sus sesiones –por distintas circunstancias- no
siempre se han desarrollado con la regularidad
preestablecida; y determinan a este Poder Ejecutivo a
adoptar las medidas que aseguren los fines de la Consti-
tución, haciendo uso de la facultad otorgada por su artí-
culo 156;

Que ha tomado legal intervención la Asesoría
General de Gobierno;

POR ELLO:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS

DECRETA:

MARCO NORMATIVO TRANSITORIO - DISTANCIA-
MIENTO SOCIAL PREVENTIVO Y OBLIGATORIO

Artículo 1°: Establécese en este título un marco nor-
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mativo transitorio que tendrá vigencia hasta el día 21 de
diciembre de 2020 inclusive, para la totalidad de las loca-
lidades del territorio de la Provincia de Chubut, las que de
conformidad a las previsiones del artículo 3º del DECNU
956/20, se encuentran alcanzadas por la medida de dis-
tanciamiento social preventivo y obligatorio (DISPO) dis-
puesta por el Poder Ejecutivo Nacional.

El plazo fijado en el párrafo precedente podrá ser pro-
rrogado por el Poder Ejecutivo, previo informe de la autori-
dad de salud provincial, si la situación epidemiológica así
lo aconseja en el mejor interés de la población, y no se
dicta disposición nacional que imponga una modificación
a su contenido;

Artículo 2º: Circulación urbana e interurbana-
intraprovincial. Establécese que por el plazo fijado en el
artículo 1º, o su prórroga, en las localidades de la Provin-
cia del Chubut se podrá circular sin otra limitación que la
establecida por el artículo 9°, las dispuestas en el artículo
6° para los ingresantes al territorio provincial, u otras que
dispongan la autoridad nacional o el Poder Ejecutivo Pro-
vincial en el futuro.

Deberán cumplir con el pedido de autorización de cir-
culación a través de la plataforma digital quienes preten-
dan ingresar a las localidades de la Comarca Andina, aún
cuando sean residentes del territorio provincial.

Artículo 3°: Recaudos para el ingreso a la Provincia
por cualquier via. De conformidad a las previsiones del
Decreto 414/20, sin perjuicio de los permisos expedidos
por la autoridad nacional, las autorizaciones para ingre-
sar a la Provincia del Chubut, serán otorgadas a través de
la plataforma digital www.seguridad2.chubut.gov.ar, o
www.ingresoprovincia.chubut.gov.ar, o la que en el futuro
las reemplace; en el horario de lunes a viernes de 08:00 a
14:00 horas o en el que se indique en el futuro.

Quienes pretendan ingresar a la provincia no deberán
estar alcanzadas por las previsiones del artículo 9° y de-
berán obligatoriamente contar, además, con la aplicación
«CUIDAR», o la que en el futuro la reemplace, autorizada
con un mínimo de tres (3) días de antelación a la fecha de
ingreso.

Quedan exceptuadas del cumplimiento de las previ-
siones de este artículo las personas en tránsito, siempre
que no efectúen paradas en lugares de abastecimiento o
descanso, y las personas exceptuadas por normas vigen-
tes.

Artículo 4°: Modalidad de ingreso a la provincia. A los
fines de ingreso a la provincia de toda persona que no
siendo alcanzada por alguna de las prohibiciones de cir-
culación previstas en las normas nacionales, se encuen-
tre autorizada a ingresar de conformidad a las previsiones
del artículo 3° precedente, la unidad de transporte terres-
tre o aéreo en la que se efectúe el ingreso, deberá garan-
tizar el cumplimiento de las reglas de distanciamiento
social y de protección general, establecidos en las nor-
mas nacionales y provinciales vigentes, y cumplir proto-
colos aprobados para cada actividad por la autoridad com-
petente.

Si el ingreso se produce en vehículos particulares que
no importen servicio de pasajeros, sus ocupantes debe-
rán dar cumplimiento a las normas de seguridad y protec-
ción previstas por las normas vigentes.

A los fines de un adecuado contralor sanitario, el in-

greso por vía terrestre se podrá efectuar en el horario com-
prendido entre las 08:00 y 00:00 horas, o en el que ade-
lante fije el área competente.

La programación horaria de los vuelos será determi-
nada de conformidad a las previsiones del artículo 4º de la
Resolución 221/20 del Ministerio de Transporte de Nación
o aquella que la reemplace o la complemente. Las perso-
nas que ingresen a la provincia, cualquiera sea el servicio
de transporte que utilice de los alcanzados por la resolu-
ción mencionada, deberán dar cumplimiento a sus previ-
siones.

Artículo 5°: El Ministerio de Salud de la Provincia de
Chubut, atendiendo el escenario epidemiológico vigente
en el territorio provincial, definió dos estatus e incluyó en
cada uno de ellos aquellas localidades o conglomerados
de mayor densidad poblacional de la provincia, distinguien-
do a aquellas en las que existe transmisión local en
predominancia de conglomerados (TLPC) o circulación
comunitaria sostenida (CCS), de aquellas que presentan
casos esporádicos que no tienen documentada circula-
ción viral de ningún tipo (cluster). La clasificación refleja
la dinámica de la evolución de la pandemia en la provin-
cia, y podrá condicionar el abordaje de algunas medidas
de prevención y control que se deban adoptar en virtud de
los criterios epidemiológicos que se verifiquen, a los fines
de resguardar la salud de la población.

En virtud de esa distinción, según los antecedentes
colectados a la fecha de la presente, se verifica: circula-
ción comunitaria sostenida (CCS) en el conglomerado in-
tegrado por Comodoro Rivadavia y Rada Tilly, y en Puerto
Madryn, Trelew y Rawson;

Transmisión local en predominancia de conglomera-
dos (TLPC) en Sarmiento, Río Mayo, Gaiman y Dolavon;

Casos esporádicos (cluster) en Esquel, Gan Gan y
Paso de Indios.

La determinación de las categorías y la inclusión en
ellas de éstas u otras localidades responde a la dinámica
de la enfermedad, y será informada en el reporte diario de
situación epidemiológica de Coronavirus emitido por el
Ministerio de Salud Provincial.

Artículo 6°: Aislamiento Social Obligatorio (ASO). Con
antecedente en el DNU 333/20 ratificado por la Ley I-681,
y de acuerdo a las atribuciones conferidas por el artículo
4° del DECNU 956/20, se establecen normas para el cum-
plimiento del aislamiento social obligatorio para las per-
sonas que ingresen a la Provincia de Chubut.

En ese sentido se establece que aquellas personas
que ingresen a la provincia, por cualquier vía, a una loca-
lidad o región con transmisión local con predominancia
en conglomerados (TLPC) o circulación comunitaria sos-
tenida (CCS), no requiere cumplir con más medidas que
las vigentes para su traslado: autorización de viaje nacio-
nal, permiso de circulación provincial y aplicación «CUI-
DAR».

Aquellas personas que ingresan a la provincia por
cualquier vía procedente de una localidad o región de trans-
misión local en predominancia de conglomerados (TLPC)
o circulación comunitaria sostenida (CCS) a una locali-
dad con casos esporádicos, cluster o sin casos en los
últimos quince (15) días, debe cumplir el Aislamiento So-
cial Obligatorio (ASO) por el plazo de catorce (14) días o
el que en el futuro determine la autoridad sanitaria com-
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petente.
Aquellas personas que ingresen a la provincia, y rea-

licen recorrido por diferentes localidades que registren di-
ferentes escenarios, requieren la modalidad de corredor
seguro mientras se encuentran en tránsito, y deberán
cumplir la modalidad dispuesta de acuerdo a la localidad
y la realidad epidemiológica de la misma. Solo deberá
cumplir ASO si el destino final es una localidad con casos
esporádicos (cluster).

El cumplimiento del aislamiento de catorce (14) días
constituye una carga de responsabilidad individual que la
persona deberá cumplir. Las autoridades de cada jurisdic-
ción local deberán arbitrar los medios de fiscalización y
contralor para garantizar el efectivo cumplimiento de la
medida de aislamiento social obligatorio impuesta.

En todos los casos, quedan exceptuadas del cumpli-
miento del aislamiento social obligatorio (ASO), el perso-
nal declarado esencial; pudiéndose establecer otras ex-
cepciones debidamente fundadas por acto administrativo
conjunto de la máxima autoridad sanitaria y de gobierno y
justicia provincial.

Artículo 7°: Establécese que de verificarse un aumen-
to considerable de casos positivos de COVID-19 en algu-
na de las localidades como consecuencia de las medidas
aquí dispuestas en orden a la libre circulación dentro del
territorio provincial, sin otra limitación que las estableci-
das por su artículo 9º; el Poder Ejecutivo Provincial podrá
disponer que las personas residentes en la Provincia de
Chubut, en su circulación interurbana-intraprovincial, en
una o varias localidades, deban dar cumplimiento a las
previsiones del artículo 6° en idénticas condiciones que
las estipuladas para los ingresantes.

Artículo 8°: Aquellas personas que ingresan a la pro-
vincia, pero que fueran exceptuadas del cumplimiento del
aislamiento social obligatorio (ASO - cuarentena) por ser
transportistas, viajantes, deben contar con el permiso de
circulación previsto en el artículo 3° y deberán cumplir de
manera estricta con las medidas de aislamiento social
obligatorio (ASO) mientras se encuentra fuera del horario
de recorrido laboral.

Las personas que ingresan por motivos laborales de
manera temporal, para realización de actividad asistencial
de reparación, service, u otras que requieren corta estan-
cia en la jurisdicción provincial, deben contar con el per-
miso de circulación previsto en el artículo 3° y trasladarse
en modalidad de «corredor seguro», que implica el cum-
plimiento de lo siguientes recaudos:

- Cumplir con las medidas de bioseguridad requeri-
das (uso de correcto de cubre boca-nariz, distanciamien-
to social y físico de dos -2- metros, higiene adecuada de
manos);

- Cumplir con la medida de aislamiento (ASO) en
el lugar asignado de alojamiento entre jornadas laborales;

- Contar con la asistencia del empleador, empre-
sa, firma o agente asignado, mientras permanezca en ais-
lamiento (ASO);

- Regresar a su lugar origen de manera inmediata
a la finalización de la actividad laboral que motivó su in-
greso a la provincia;

- Reportar inmediatamente a la autoridad sanitaria
local cualquier síntoma compatible con aquellos de la

enfermedad Coronavirus; y mantenerse en aislamiento,
cesando las actividades autorizadas.

Las previsiones de este artículo son de aplicación
exclusivamente en las localidades que presentan casos
esporádicos.

Artículo 9°: Restricciones para el ingreso y circula-
ción, por cualquier vía. No podrán ingresar a la Provincia
ni podrán circular dentro de ella las personas que revisten
la condición de «caso sospechoso» o «caso confirmado»
de COVID-19 conforme definiciones establecidas por la
autoridad sanitaria nacional, los «contactos estrechos de
casos confirmados», ni quienes deban cumplir aislamien-
to preventivo y obligatorio (APO) en los términos del
DECNU nacional 260/20, su modificatorio y normas com-
plementarias, ni las personas que de conformidad a la
presente norma deban cumplir con catorce (14) días de
aislamiento social obligatorio, o el que indique en el caso
la autoridad sanitaria.

En todos los casos se deberá dar cumplimiento es-
tricto a las normas sanitarias y protocolos dispuestos y
aprobados por las autoridades nacionales, provinciales y
municipales.

Artículo 10: Normas de conducta general y protec-
ción. En todos los casos las personas circulen deberán
cumplir las normas de conducta general y de protección
consistentes en mantener entre ellas una distancia míni-
ma de dos (2) metros, utilizar de manera correcta el «cu-
bre boca-nariz» en espacios abiertos o cerrados compar-
tidos, higienizarse asiduamente las manos, toser en el
pliegue del codo, desinfectar las superficies, ventilar los
ambientes y dar estricto cumplimiento a los protocolos
de actividades aprobados por la autoridad sanitaria pro-
vincial y a las recomendaciones e instrucciones de las
autoridades sanitarias provinciales, nacionales y munici-
pales.

Artículo 11: Actividades. Establécese que en el plazo
previsto en el artículo 1º, en las localidades de la Provin-
cia de Chubut, se podrán realizar las actividades econó-
micas, industriales, comerciales, o de servicios profesio-
nales, servicios domésticos y de cuentapartistas, en tan-
to no se trate de una actividad expresamente prohibida
por el artículo 8º del DECNU 956/20, o el que en el futuro
lo prorrogue o reemplace, y toda otra actividad que por
disposición de la autoridad nacional o provincial requiera
su autorización previa.

En el desarrollo de las actividades o la prestación de
los servicios deberá cumplirse el protocolo aprobado por
la autoridad sanitaria provincial, y demás normas protec-
ción y distanciamiento previstas en la presente, y toda
aquella que recomienden las autoridades nacionales y
provinciales de salud.

Artículo 12: Salidas de esparcimiento. Restricciones.
Las personas podrán realizar salidas de esparcimiento de
manera responsable, en beneficio de su salud y su bien-
estar psicofísico.

En ningún caso, se podrán formar aglomeración o re-
uniones de personas, los niños deberán mantenerse ale-
jados de otros menores para respetar la máxima de dis-
tanciamiento social. Siempre se deberá dar cumplimiento
a las restricciones y reglas de conducta generales previs-
tas en los artículos 9° y 10 de la presente, y toda aquella
que determine la autoridad sanitaria en protección de la
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salud de las personas.
Los padres de niños, niñas y adolescentes serán res-

ponsables por el cumplimiento de éstos de las disposi-
ciones de ese artículo.

Artículo 13: Eventos culturales, sociales, recreativos
y actividades deportivas. Se podrán ejercer de manera
responsable actividades artísticas, recreativas y deporti-
vas, en espacios abiertos o cerrados, individuales o
grupales de hasta un máximo de diez (10) personas. No
podrán realizarse dichas actividades si se encuentran al-
canzadas por las prohibiciones establecidas en el artícu-
lo 8º del DECNU 956/20 y 17 de la presente norma.

Previa evaluación del Ministerio de Salud de las acti-
vidades ya autorizadas y en base a la evolución
epidemiológica que se verifique, se podrá ampliar o res-
tringir la continuidad y los alcances de las actividades,
por Resolución conjunta de los señores Ministros de Sa-
lud y de Gobierno y Justicia.

Artículo 14: Recaudos y limitaciones para la realiza-
ción de actividades artísticas, recreativas y deportivas. Las
personas que deseen realizar estas actividades, no debe-
rán estar alcanzadas por las restricciones previstas en el
artículo 9° de la presente norma; deberán mantener entre
ellas una distancia mínima de dos (2) metros, utilizar co-
rrectamente «cubre boca-nariz» y dar estricto cumplimien-
to a los protocolos aprobados y a las recomendaciones e
instrucciones de las autoridades sanitarias provinciales y
nacionales.

Cuando las actividades autorizadas se realicen en
lugares cerrados, a los fines de mantener el distancia-
miento social que se impone, se deberá limitar la densi-
dad de ocupación de espacios (salas de reunión, ofici-
nas, comedor, cocina, vestuarios, etc.) a una (1) persona
cada dos con veinticinco metros cuadrados (2,25 m2) de
espacio circulable (definido éste por la capacidad de ocu-
pación establecida por la autoridad municipal habilitante).
Nunca la ocupación podrá exceder el máximo del cincuenta
por ciento (50%) de su capacidad.

Cuando la actividad se realice en natatorios, es indis-
pensable la implementación y cumplimiento de las prácti-
cas seguras de natación junto con el distanciamiento so-
cial y las medidas preventivas cotidianas para protegerse;
mantener el cincuenta por ciento (50%) de la capacidad
del lugar, con veinte (20) minutos entre turnos para la hi-
giene y desinfección del lugar y de elementos. Los ves-
tuarios habilitados deberán tener personal de control de
ingreso y permanencia, así como uso limitado en número
de personas según superficie de ocupación de duchas,
garantizando la distancia mínima de 2,25 m2 entre los
asistentes. Deberá efectuarse un control estricto del nivel
de cloración del agua según indicaciones y normativas de
Organización Mundial de la Salud.

Cuando la actividad recreativa o deportiva se realice
en condiciones de esfuerzo físico, las distancias de segu-
ridad se deben incrementar en función de ello, concreta-
mente un corredor mantendrá una distancia de 5-6 me-
tros con su precedente en carrera moderada y de 10 me-
tros en carrera intensa. En los cruces y adelantamientos,
la distancia de seguridad en sentido horizontal hay que
aumentarla a 3 metros; y si lo que se hace es ciclismo,
debe distanciarse 20 metros respecto al precedente, en
velocidad media, y más de 30 en velocidad elevada.

Artículo 15: Reuniones familiares. Se podrán realizar
de manera responsable reuniones familiares hasta un
máximo de veinte (20) personas, en espacios cerrados o
al aire libre. La infracción a esta norma deberá ser denun-
ciada por la autoridad interviniente con el fin de que la
autoridad competente determine si se hubieren cometido
los delitos previstos en los artículos 205 y 239 del Código
Penal de la Nación.

Las personas deberán mantener entre ellas una dis-
tancia mínima de dos (2) metros, utilizar correctamente
«cubre boca-nariz» y dar estricto cumplimiento a los pro-
tocolos y a las recomendaciones e instrucciones de las
autoridades sanitarias provinciales y nacionales.

Las autoridades locales dentro de las facultades que
se le confieren en la norma nacional y en la presente, en
atención a los parámetros epidemiológicos verificados en
sus jurisdicciones, el comportamiento de su población, a
la evaluación de riesgo en su jurisdicción, su posibilidad
de contralor en el cumplimiento de las normas de protec-
ción y protocolos, podrán establecer normas reglamenta-
rias a los fines de garantizar la salud de la población y en
su mejor interés. Si el poder ejecutivo verifica que las con-
diciones epidemiológicas y la evaluación de riesgo en las
distintas localidades que integran el territorio provincial
así lo recomiendan, podrá reglamentar y eventualmente,
suspender la autorización conferida por la norma nacional
con el fin de proteger la salud pública.

Artículo 16: Actividades religiosas y de culto.
Recaudos. Se autoriza la asistencia a lugares de culto
siempre que no se supere un tercio (1/3) de su capacidad
y se cumplan las medidas generales de seguridad e hi-
giene establecidas por las autoridades sanitarias.

Si la capacidad máxima no estuviera claramente de-
terminada, se deben considerar los siguientes estándares
para su cálculo:

- Espacios con asientos individuales: una (1) per-
sona por asiento, debiendo respetarse en todo caso, la
distancia mínima de dos (2) metros;

- Espacios con bancos: una (1) persona por cada
dos (2) metros lineales entre ellas;

- Espacios sin asientos: una (1) persona por dos
con veinticinco metros cuadrados (2,25 m2) de superficie
reservada para los asistentes.

Para dicho cómputo se tendrá en cuenta el espacio
reservado para los asistentes excluyendo pasillos, vestí-
bulos, lugar de la presidencia y colaterales, patios y, si
los hubiera, sanitarios. No se podrá utilizar el exterior de
los edificios ni la vía pública para la celebración de actos
de culto que superen la participación de un número mayor
a diez (10) personas.

Sin perjuicio de las recomendaciones de cada confe-
sión, con carácter general se deberán observar las siguien-
tes recomendaciones: Uso correcto de cubre boca-nariz
con carácter general y obligatorio; antes de cada reunión
o celebración, se deberán realizar tareas de desinfección
de los espacios utilizados o que se vayan a utilizar, y
durante el desarrollo de las actividades, se reiterará la
desinfección de los objetos que se tocan con mayor fre-
cuencia; las entradas y salidas serán ordenadas y guia-
das para evitar agrupaciones de personas en los accesos
e inmediaciones de los lugares de culto; se deberá poner
a disposición del público dispensador de geles
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hidroalcohólicos en la entrada del lugar de culto, que de-
berán estar siempre en condiciones de uso; no se permi-
tirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales
deberán realizarse en la casa; se limitará al menor tiempo
posible la duración de los encuentros o celebraciones.

Durante el desarrollo de las reuniones o celebracio-
nes, se evitará el contacto personal, manteniendo en todo
momento la distancia de seguridad; la distribución de cual-
quier tipo de objeto, libros o folletos; tocar o besar perso-
nas, tampoco objetos de devoción u otros que habitual-
mente se manejen; la actuación de coros.

Artículo 17: Actividades Prohibidas. Establécese que
en todas las localidades de la Provincia de Chubut se
encuentran prohibidas las siguientes actividades:

1.  Las reuniones familiares de más de veinte (20).
La infracción a esta norma deberá ser denunciada por la
autoridad interviniente con el fin de que la autoridad com-
petente determine si se hubieren cometido los delitos pre-
vistos en los artículos 205 y 239 del Código Penal de la
Nación.

2. Realización de eventos culturales, sociales o re-
creativos de más de diez (10) personas

3. Práctica de cualquier deporte donde participen más
de diez (10) personas o que no permita mantener el dis-
tanciamiento mínimo de dos (2) metros entre los y las
participantes.

4. Cines, teatros, clubes y centros culturales.
Artículo 18: Actividad Turística. Se podrá desarrollar

actividad turística dentro del territorio provincial respetan-
do las previsiones establecidas en la presente norma en
orden al ingreso y circulación de personas, y a medidas
de prevención y de aislamiento estipuladas, aplicables para
cada localidad o región de acuerdo a la calificación de su
situación epidemiológica.

El Poder Ejecutivo podrá establecer un plan o progra-
ma turístico dinámico de implementación progresiva, de
acuerdo a los parámetros epidemiológicos que se verifi-
que en el territorio provincial.

Artículo 19: Recaudos para el desarrollo de activida-
des y servicios. Las actividades y  servicios que se en-
cuentren habilitados, deberán tener un protocolo de fun-
cionamiento expresamente aprobado por el Ministerio de
Salud de la Provincia de Chubut, que contemple la totali-
dad de las recomendaciones e instrucciones de la autori-
dad sanitaria nacional. Queda restringido el uso de las
superficies cerradas hasta un máximo del cincuenta por
ciento (50 %) de la capacidad de ocupación definida por
la autoridad que extendió la habilitación del lugar donde
se desarrolla la actividad o se presta el servicio; siempre
atendiendo al distanciamiento social recomendado.

En todos los casos, cuando la actividad o servicio se
preste en un local, oficina, estudio, consultorio o similar,
en la puerta de ingreso deberá consignarse de manera
legible y visible el número de personas que pueden per-
manecer en el lugar, el que será determinado por la auto-
ridad municipal competente de conformidad a las pautas
mencionadas precedentemente, el uso del correcto de
«cubre boca-nariz» y toda otra información que indique la
autoridad de salud provincial o municipal. Asimismo, cuan-
do la actividad se desarrolle en un local de más de 200
metros cuadrados (200 m2), deberán tener a su ingreso
personal que registre los datos de identificación y domici-

lio de las personas que ingresan, y la temperatura que
ésta registra a su ingreso al mismo.

En atención a lo dispuesto en el los artículo 6º del
DECNU 956/20, queda prohibido, en todos los ámbitos de
trabajo, la reunión de personas para momentos de des-
canso, esparcimiento, comidas, o cualquier otro tipo de
actividad, que se realice en espacios cerrados sin el es-
tricto cumplimiento de la distancia social de dos (2) me-
tros entre los concurrentes y sin ventilación adecuada del
ambiente. La parte empleadora deberá adecuar los turnos
de descanso, los espacios y los controles necesarios para
dar cumplimiento a lo aquí establecido.

Artículo 20: Actividades presenciales escolares de
cierre de ciclo lectivo para estudiantes del último año de
los niveles primario, secundario y superior. De conformi-
dad a las previsiones del artículo 24 del DECNU 956/20,
podrá autorizarse la organización de actividades presen-
ciales escolares de cierre del ciclo lectivo 2020 para estu-
diantes del último año de los niveles primario, secundario
y superior, siempre que en la localidad donde se encuen-
tre el establecimiento se verifique riesgo epidemiológico
mediano y bajo.

A esos fines, el nivel de riesgo será definido por la
máxima autoridad local, previa intervención de la autori-
dad sanitaria de la jurisdicción, quienes deberán informar
al Ministerio de Salud Provincial.

Estas actividades se realizarán preferentemente al aire
libre. En todos los casos se deberá dar cumplimiento es-
tricto de los protocolos debidamente aprobados para la
actividad por la autoridad sanitaria provincial.

Artículo 21: Transporte de carga nacional. Ínstese a
los señores Intendentes y Presidentes de Comunas Ru-
rales a garantizar la circulación del transporte nacional de
cargas por las rutas y vías que atraviesan el territorio de
su jurisdicción; asimismo a determinar un espacio que
consideren conveniente, para el abastecimiento de com-
bustible, carga y descarga, y provisión y descanso de los
conductores.

La actividad de transporte terrestre de mercaderías y
otros elementos fue considerada esencial por el artículo
6° del DECNU 260/20, y por tanto las personas afectadas
a esa actividad se encuentran exceptuadas del cumpli-
miento del «aislamiento social, preventivo y obligatorio» y
de la prohibición de circular, con el fin de garantizar el
abastecimiento en todo el territorio de la Nación.

Artículo 22: Transporte de carga internacional. Rige
la restricción de ingreso a la Provincia del Chubut del trans-
porte de cargas internacional proveniente en forma directa
de otros países, establecida por el artículo 4° del DNU
333/20 ratificado por Ley I-681 y la excepción prevista en
su decreto reglamentario 415/2020, en virtud de la cual la
autorización de ingreso de ese tipo de transportes a la
provincia queda exclusivamente restringido al transporte
de cargas en general proveniente de Chile, el que no po-
drá realizar ningún tipo de paradas en el territorio de la
Provincia del Chubut, debiendo continuar hasta su desti-
no final; con la única excepción del punto de descanso
determinado en la Estancia «La Laurita», ubicado a cien
(100) kilómetros de distancia de los centros poblados de
Gobernador Costa y Sarmiento, de la Provincia del Chubut.

Las personas afectadas a la actividad deberán dar
estricto cumplimiento a las limitaciones impuestas y re-
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glas generales establecidas en esta norma.
Artículo 23: Personal de la Administración Pública

Provincial. En virtud de las medidas preventivas dispues-
tas por el Gobierno Nacional en el marco de la emergen-
cia sanitaria declarada por la pandemia producida por
COVID-19, y las adoptadas en consecuencia por el Esta-
do Provincial; se deberá adoptar las medidas necesarias
para garantizar el efectivo funcionamiento de los organis-
mos que integran la Administración Pública y la presta-
ción de los servicios a su cargo.

A esos fines los titulares de cada uno de los órganos
del Estado Provincial organizará sus dependencias con-
vocando a prestar servicios a los agentes y demás perso-
nal, cualquiera sea la naturaleza del vínculo jurídico, ne-
cesarios a tal fin; siempre que éstos no se encuentren
exceptuados de conformidad a las previsiones del decre-
to de necesidad y urgencia nacional vigente.

Establécese que en las reparticiones públicas provin-
ciales en las que las condiciones edilicias no permiten
dar cumplimiento a las normas de distanciamiento entre
personas recomendadas, los titulares de cada una de ellas,
organizarán sus áreas a los fines de evitar la aglomera-
ción de los agentes de su dependencia; disponiendo las
medidas necesarias para garantizar el efectivo funciona-
miento del sector, a través del sistema de guardias míni-
mas y trabajo en el hogar («home office»); con el fin de
garantizar la prestación del servicio estatal del que se tra-
ta en el horario habitual.

Encomiéndese a las Direcciones Generales de Re-
cursos Humanos o áreas con las mismas competencias,
que arbitren los mecanismos necesarios con el fin de con-
trolar y asegurar el cumplimiento efectivo y eficiente de la
convocatoria que se efectúe y de las guardias dispues-
tas, en su caso; como así también del cumplimiento de la
labor asignada para realizarse desde el lugar del aisla-
miento, según el caso.

Se deberá dar cumplimiento estricto a las normas de
protección general, distanciamiento social y protocolos
vigentes, con el objeto de garantizar la protección de la
salud de los agentes y particulares concurrentes.

Ínstese a las autoridades locales a adoptar la misma
modalidad; y al sector privado a implementar un sistema
de trabajo en el hogar o por alternancia que propenda a
disminuir la circulación de las personas y el agrupamien-
to de ellas en los lugares de trabajo.

Artículo 24: Evaluación. El Ministerio de Salud y los
especialistas en epidemiología evaluarán la trayectoria de
la enfermedad y la situación sanitaria imperante, y con-
juntamente con el Comité de Crisis recomendarán a este
Ejecutivo Provincial la continuidad de las medidas adop-
tadas, su modificación o sustitución, cuando las conclu-
siones y los criterios epidemiológicos así lo recomienden
en protección de la salud de la población y en su mejor
interés. El Ministerio de Salud informará la situación al
Ministro de Salud de Nación y al Jefe de Gabinete de
Ministros Nacional.

Artículo 25: Fiscalización. Colaboración. Los Minis-
terios de Salud, de Gobierno y Justicia y de Seguridad
Provinciales, y las autoridades locales, cada una en el
ámbito de su competencia y jurisdicción, y en estrecha
colaboración y coordinación, dispondrán los procedimien-
tos de fiscalización necesarios para garantizar el cumpli-

mento de las previsiones de la presente norma y leyes y
decretos concordantes.

Ínstese a las Autoridades Municipales a prestar cola-
boración con las de la Provincia del Chubut, para que ac-
tuando de manera coordinada, efectúen controles en el
ingreso a sus localidades respecto del cumplimiento de
las normas de limitación de la circulación vigentes, de los
protocolos de salud nacional y provincial y toda otra nor-
ma que se disponga en protección de la salud de la pobla-
ción, aportando los recursos a su disposición.

Artículo 26: Infracciones. Establécese que conforme
lo disponen las normas nacionales y provinciales vigen-
tes, cuando se constate la existencia de infracción al cum-
plimiento de las mismas, para la protección de la salud
pública en el marco de la emergencia sanitaria se proce-
derá de inmediato a hacer cesar la conducta infractora y
se dará actuación a la autoridad competente, en el marco
de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Pe-
nal.

Se podrá disponer la detención de los vehículos que
circulen en infracción a lo dispuesto en cualquiera de las
normas nacionales y provinciales sancionadas como con-
secuencia de la pandemia y la emergencia sanitaria dis-
puesta en protección de la salud de la población, y proce-
der a su retención preventiva dando inmediata interven-
ción a la autoridad judicial competente, con el fin de evitar
el desplazamiento de los mismos, para salvaguarda de la
salud pública y para evitar la propagación del virus.

Artículo 27: Las disposiciones de la presente norma
constituyen estipulaciones máximas, las autoridades lo-
cales, en el ámbito de su competencia y jurisdicción, y
bajo su exclusiva responsabilidad podrán dictar aquellas
reglamentaciones complementarias que consideren ne-
cesarias a los fines de adecuarlas a las características
demográficas, geográficas y sociales de sus jurisdiccio-
nes; como así también, podrán efectuar las restricciones
que consideren pertinentes en atención a las particulari-
dades de su jurisdicción y, eventualmente, suspender la
autorización que se confiere o dejarla sin efecto, con el fin
de proteger la salud pública de cada localidad. Todo ello
sin exceder el marco normativo impuesto por el DECNU
nacional 956/20 o el que en el futuro lo reemplace.

Artículo 28: Ínstese a los habitantes de la Provincia
de Chubut y a quienes se encuentren  transitoriamente en
ella, a adoptar una actitud responsable, empática y soli-
daria, respetando las normas vigentes, las medidas de
prevención y circulación, las reglas de protección general
y los protocolos aprobados por la autoridad de salud para
las distintas actividades que se desarrollan en su territo-
rio.

Exhórtese a las empresas que explotan las principa-
les actividades económicas de la región (petrolera y
pesquera), a sus dirigentes, operadores y dependientes,
al cumplimiento estricto de los protocolos aprobados por
el Ministerio de Salud, como así también a las normas
generales de protección y cualquier otra disposición im-
puesta a los fines de evitar la dispersión de la enfermedad
y de proteger la salud de la población.

Artículo 29: Ínstese a las Autoridades de los Munici-
pios y Comunas Rurales a prestar colaboración con las
de la Provincia del Chubut, para que actuando de manera
coordinada, cada una en el ámbito de su competencia y
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jurisdicción, continúen poniendo su esfuerzo y recursos
en los procedimientos de control y fiscalización necesa-
rios para garantizar el cumplimento de las normas de limi-
tación de la circulación vigentes, de los protocolos de
salud nacional y provincial y toda otra norma nacional,
provincial o local que se disponga en protección de la sa-
lud de la población.

Artículo 30: En el marco de las atribuciones conferi-
das por los decretos de necesidad y urgencia nacionales,
leyes provinciales, y las potestades reglamentarias pro-
pias, el Poder Ejecutivo podrá efectuar las modificacio-
nes, ampliaciones o sustituciones a las que está autori-
zado, establecer nuevas excepciones y reglamentacio-
nes, si los indicadores y criterios epidemiológicos así lo
autorizan, o aconsejan en protección de la salud de la
población y en su mejor interés, según el caso. Podrá
también requerir a la autoridad nacional la sustitución de
la medida de distanciamiento por la de aislamiento social
preventivo y obligatorio, y a la inversa de conformidad a
las previsiones del artículo 21 del DECNU 956/2020, o la
norma que en el futuro la reemplace, cuando los
parámetros epidemiológicos verificados en una jurisdic-
ción así lo recomienden.

En el supuesto de que las medidas vigentes en los
distintos departamentos del territorio provincial sean sus-
tituidas por norma nacional, el Poder Ejecutivo Provincial
queda facultado para reglamentar todo aquello que fuera
necesario, pertinente y oportuno a los fines de su aplica-
ción.

Artículo 31: Regístrese, comuníquese a la Honorable
Legislatura, dése al Boletín Oficial y cumplido
ARCHÍVESE.

Esc. MARIANO EZEQUIEL ARCIONI
Sr. JOSÉ MARÍA GRAZZINI AGÜERO
Lic. OSCAR ABEL ANTONENA
Sra. ANA FLORENCIA PERATA
Dr. FABIAN ALEJANDRO PURATICH
Dr. FEDERICO NORBERTO MASSONI
Sr. GUSTAVO ANDRÉS HERMIDA
Arq. GUSTAVO JOSÉ AGUILERA
Ing. FERNANDO MARTÍN CERDÁ
Lic. LEANDRO JOSÉ CAVACO
Sr. NÉSTOR RAÚL GARCÍA
Lic. EDUARDO FABIÁN ARZANI

Sección General
EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo del Dr. Germán
Mascarell Truant, en autos: WILLLAMS Elved Y LLOYD
JONES Ilid s/sucesión ab-intestato (Expte. 521-2020),
declara abierto el juicio sucesorio de WILLLAMS Elved Y
LLOYD JONES Ilid debiéndose proceder a la publicación

de edictos por TRES días en el Boletín Oficial y en un
diario local conforme lo establece el art° 148 del C.P.C.C.
Ley XIII Nro. 5 citándose a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el referido causante
para que dentro del plazo de TREINTA días lo acrediten
(Art. 712 del C.P.C.C. Ley XIII Nro. 5).-

Puerto Madryn, 19 de Noviembre del 2020.

Dr. GERMÁN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 30-11-20 V: 02-12-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena
Casiana Castillo, en autos: «FONTAN CAYO, Dolores S /
Sucesión ab-intestato (Expte. 506- Año 2020), declara
abierto el juicio sucesorio de FONTAN CAYO DOLORES,
DNI. 93.516.985, debiéndose proceder a la publicación de
edictos por TRES días en el Boletín Oficial y en un diario
local conforme lo establece el art. 148 del C.P.C.C.-  Ci-
tándose a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el referido causante para que dentro
del plazo de TREINTA días lo acrediten (Art. 712 del
C.P.C.C.).

Puerto Madryn, 19 de Noviembre de 2020.

Dr. GERMÁN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 30-11-20 V: 02-12-20

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y em-
plaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
RODRIGUEZ ZULMA MARIEL y BURGOS ROBERTO
en los autos caratulados «RODRIGUEZ ZULMA MARIEL
y BURGOS ROBERTO S/Sucesión abintestato» (Expte
N° 000435/2020), mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Noviembre 10 de 2020.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 30-11-20 V: 02-12-20

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
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Dra. María Andrea GARCIA ABAD, cita y emplaza por
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de NELIDA
ELEUTERIA EYLENSTEIN en los autos caratulados
«Eylenstein, Nélida Eleuteria S/Sucesión abintestato»
(Expte N° 000936/2019), mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 17 de Noviembre de 2020.

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 30-11-20 V: 02-12-20

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado de
Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso, con asiento
en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, Dra. Gladys C.
Cuniolo, cita y emplaza por treinta días (30) a herederos y
acreedores de MONTIVERO CARLOS, para que se presen-
ten a hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
«MONTIVERO CARLOS S/Sucesión ab-intestato» (Digital)
(Expte. 000636/2020) mediante edictos que se publicarán por
tres (3) días bajo apercibimiento de ley.

Secretaría, Noviembre 06 de 2020.

CHRISTIAN Andres BASILICO
Secretario de Primera Instancia

I: 30-11-20 V: 02-12-20

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso,
con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de NECUL LUCIANO, para
que se presenten a hacer valer sus derechos en los autos
caratulados: «NECUL LUCIANO S/Sucesión ab-intestato»
(Expte. 000328/2020) mediante edictos que se publica-
rán por tres (3) días bajo apercibimiento de ley.

Secretaría, Septiembre 04 de 2020.

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 30-11-20 V: 02-12-20

EDICTO

El Juzgado Letrado de la Instancia de Ejecución N o
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, lo
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho-Juez, Secreta-
ría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y emplaza a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por GUARDIA, PANTALEON y GUARDIA, CAR-

LOS ENRIQUE para que dentro del término de TREINTA
(30) días así lo acrediten en los autos caratulados: GUAR-
DIA, PANTALEON y GUARDIA, CARLOS ENRIQUE S/
Sucesión ab-intestato (Expte. 001574/2020). Publíquense
edictos por el término de TRES (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario Crónica
de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, noviembre 3 de 2020.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Funcionaria de Refuerzo

I: 01-12-20 V: 03-12-20

EDICTO

El Juzgado de Ejecución N° 3 de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, con domicilio en Avenida
Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso, a cargo del Dr. Alejo
Trillo Quiroga - Juez, Secretaría ÚNICA a cargo del Dr.
Pablo José Pérez - Secretario, cita y emplaza a todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
LUIS HERIBERTO LEVIÑANCO, D.N.I. 14.470.344 para
que dentro del término de TREINTA (30) días así lo acredi-
ten en los autos caratulados: «LEVIÑANCO, LUIS
HERIBERTO S/Sucesión ab- Intestato» (Expte. 001205/
2020). Publíquense edictos por el término de TRES (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario «Crónica» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, noviembre 19 de 2020.-

PABLO JOSE PEREZ
Secretario

I: 01-12-20 V: 03-12-20

EDICTO

El señor Juez Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción, a cargo del Juzgado con asiento en la ciudad de
Puerto Madryn, Provincia del Chubut, Dr. Luis Horacio
Mures, Secretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana Cas-
tillo, en los autos caratulados: «Britos Hugo Ramón S/
Sucesión ab-intestato» (Expte. 428 Año 2020) cita y em-
plaza por treinta días a Herederos y Acreedores de HUGO
RAMÓN BRITOS, mediante Edictos que se publicaran por
tres días bajo apercibimiento de Ley.-

Puerto Madryn, 24 de noviembre de 2020

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 01-12-20 V: 03-12-20

EDICTO

La señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N°1 de la Circunscripción Judicial del No-
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reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to.
Piso con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del
Chubut, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por
TREINTA DÍAS (30) a herederos y acreedores de
VILLAGRA MARIO MARCELO, para que se presenten a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados
«Villagra Mario Marcelo S/Sucesión ab-intestato» (Expte.
000711/2020) mediante edictos que se publicaran por
TRES(3) DÍAS bajo apercibimiento de Ley.-

Secretaría, noviembre 24 de 2020.-

Dr. EDUARDO VIGLIONE
Secretario de Refuerzo

I: 01-12-20 V: 03-12-20

EDICTO

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N° 2
con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1° piso,
a cargo de Eduardo Oscar Rolinho-Juez, Secretaría 3 a
cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y emplaza a to-
dos los que se consideren con derecho a los bienes deja-
dos por IVANOVICH, RAUL EMILIO para que dentro del
término de TREINTA (30) días así lo acrediten en los au-
tos caratulados: Ivanovich, Raúl Emilio S/Sucesión ab-
intestato (Expte. 198/2020). Publíquense edictos por el
término de TRES (3) días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia del Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, julio 8 de 2020

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 01-12-20 V: 03-12-20

EDICTO

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
dé Trelew; Dra. María Andrea García Abad; cita y em-
plaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores de
TORRES NELIDA REINE en los autos caratulados «To-
rres Nelida Reine S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte N°
000443/2020), mediante edictos que se publicarán por
TRES DÍAS, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, noviembre 17 de 2020.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 01-12-20 V: 03-12-20

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez del Juzgado Letrado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería

de la Circunscripción del Noreste del Chubut, sito en Avda.
25 de Mayo N° 242 de Rawson, Chubut, Dr. Carlos Alber-
to TESI, cita y emplaza por TREINTA (30) DÍAS a herede-
ros y acreedores de ALBERTO LUIS WILLIAMS y de CLA-
RA INÉS DORFMAN pata que se presenten a hacer valer
sus derechos en los autos caratulados: «WILLIAMS Al-
berto Luis, DORFMAN Clara Inés/Sucesión ab-intestato»
Expediente N° 415/2020 mediante edictos que se publi-
carán por TRES (3) DÍAS bajo apercibimiento de ley.

Rawson, Chubut, 26 de noviembre de 2020

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

I: 02-12-20 V: 04-12-20

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez de Ejecución, a cargo del Juzgado
con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, Provincia
del Chubut, Dr. Luis Horario MURES, Secretaría a mi
cargo en los autos caratulados: «LITTLE, Carlos Al-
berto S/Sucesión ab-intestato» (Expte. 515/2020) cita
y emplaza a todos los que se consideren con dere-
chos a los bienes dejados por el causante LITTLE,
CARLOS ALBERTO, para que dentro de Treinta días
lo acrediten, mediante edictos que se publicarán por
tres días bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 17 de noviembre de 2020.

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 02-12-20 V: 04-12-20

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecuciones, de la Circunscripción Judicial de
Puerto Madryn, Dr. Luis Horario MURES, Secretaría a
mi cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo en autos
caratulados: «CALDENTEY, Miguel Angel S/Sucesión
ab-intestato» (Expte. N° 479/2020) cita y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de MIGUEL AN-
GEL CALDENTEY, mediante Edictos que se publicarán
por tres días bajo apercibimiento de Ley.

Puerto Madryn, 5 de noviembre de 2020.

GERMAN MASCARELL TRUANT
Secretario

I: 02-12-20 V: 04-12-20

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, sito en calle 9 de Julio N° 261 5to. Piso,
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con asiento en la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de PERRIG, EDUARDO
JUAN Y MARINI, EMMA JULIA, para que se presenten a
hacer valer sus derechos en los autos caratulados:
«PERRIG EDUARDO JUAN y MARINI EMMA JULIA S/
Sucesión ab-intestato» (Expte. 000472/2020) mediante
edictos que se publicarán por tres (3) días bajo apercibi-
miento de ley.

Secretaría, Noviembre 18 de 2020.

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 02-12-20 V: 04-12-20

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Ci-
vil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Cir-
cunscripción Judicial de Rawson, Provincia del
Chubut, a cargo del Dr. Carlos A. Tesi, Secretaría a
cargo de la Dra. Mónica E. Sayago, en los autos
caratulados: «SAIBIENE, Saúl Nadal S/Sucesión ab-
intestato» (Expte. N° 459 – Año: 2020) declara abier-
to el juicio sucesorio de SAÚL NADAL SAIBIENE, ci-
tando a herederos y acreedores a presentarse a ejer-
cer sus derechos por el término de Treinta Días (Art.
712 del C.P.C.C.). Publíquese edictos citatorios de
Ley por el término de UN (1) Día en el Boletín Oficial.

Rawson, Provincia del Chubut, 17 de Noviembre de
2020.

MONICA E. SAYAGO
Secretaria

P: 02-12-20

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. TOQUIER,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en
Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad,
cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el causante CETRA,
LUIS para que dentro de TREINTA (30) DIAS así lo
acrediten en los autos caratulados: «CETRA, Luis S/
Sucesión ab- intestato», Expte. N° 001675/2020.
Publíquense edictos por el término de TRES (3) DIAS
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, noviembre 17 de 2020.-

JUAN V. ANCEBU
Secretario de Refuerzo

I: 02-12-20 V: 04-12-20

EDICTO JUDICIAL

La Sra. Jueza Letrada de Primera Instancia del Juz-
gado de Familia N°Q 2 de la Circunscripción Judicial de
Puerto Madryn, Dra. Delma Irina VIANI, Secretaría
Autorizante, en los autos caratulados IIHENRIQUEZ, Ig-
nacio Luis Emiliano S/Supresión de apellido» (Expte. Nº
830/2020) cita y emplaza por QUINCE (15) días desde la
última publicación del presente a quienes acrediten un
interés particular, a presentarse en autos a manifestar
fundadamente los motivos de oposición a la solicitud de
supresión de apellido del Sr. IGNACIO LUIS EMILIANO
HENRIQUEZ.-

Publíquense edictos una vez por mes por el lapso de
DOS (2) meses en el Boletín Oficial.

Puerto Madryn, 13 de noviembre de 2020.

MARIA JIMENA RODRIGUEZ VIDA
Secretaria de Primera Instancia

P: 02-12-20 y 04-01-21

Poder Judicial de la Nación
JUZGADO COMERCIAL 3

8093/2020 OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD
DOCENTE s/CONCURSO PREVENTIVO

EDICTO BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE
CHUBUT

El Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial
Nº 3, Secretaría Nº 5, sito en la Av. Callao 635, piso 6°,
CABA, en autos: «OBRA SOCIAL PARA LA ACTIVIDAD
DOCENTE S/CONCURSO PREVENTIVO» Exp. N° 8093/
2020, comunica por 5 días que con fecha 10/09/2020, se
declaró abierto el concurso preventivo de la OBRA SO-
CIAL PARA LA ACTIVIDAD DOCENTE (CUIT 30-

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circunscrip-
ción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
Esquel, a cargo de la Juez Dr. Omar H. Magallanes, Se-
cretaría a mi cargo, sito en Av. Alvear 505, Planta Baja, de
Esquel, en autos caratulados: «SCHMIDT, Viviana Bea-
triz, ARCE, Ramón Camilo s/Sucesión ab-intestato»
(Expte. N° 690/2019), cita a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por Doña VIVIANA BEA-
TRIZ SCHMIDT y Don RAMON CAMILO ARCE, para que
en el término de 30 días se presenten a juicio.

Publíquese por Un Día, en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut, y en los Estrados del Juzga-
do.

Esquel, Chubut, 09 de Noviembre de 2020.

BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 02-12-20
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54666618-9). El síndico designado es el Estudio «Celano
y Abecasis», con domicilio en la calle Viamonte 1331,
piso 2°, CABA (Teléfono: 4371-1261 y 4371-1292), ante
quien los acreedores deberán solicitar la verificación de
sus créditos hasta el día 26/04/2021. Las insinuaciones
deberán efectuarse en forma electrónica, a través de la
página WEB de la sindicatura: https://
www.celanoabecasis.com.ar. La modalidad de solicitud
de verificaciones tempestivas, deberá ajustarse a lo dis-
puesto en la resolución del día 13/10/2020, debiendo el
interesado conocerlo mediante consulta informática de
las actuaciones. El plazo del art. 34 de la ley 24.522, se
fijó hasta el día 17/05/2021, debiendo los interesados
dirigir sus impugnaciones, también en forma electróni-
ca, a la casi l la de correo:
verificacionesosplad@gmail.com. La presentación del in-
forme del art. 35 de la ley 24.522, se fijó para el día 06/
08/2020, y la de la resolución del art. 36 de la ley 24.522
el 11/10/2021. Finalmente, la presentación del informe
previsto en el art. 39 de la ley 24.522 se estableció para
el día 10/11/2021; y la audiencia informativa se celebrará
el día 01/07/2022 a las 10:00 hs. en la sede del Juzga-
do, salvo disposición en contrario.

CABA a los 16 días del mes de octubre de 2020.

SANTIAGO TORRES
Secretario

I: 02-12-20 V: 10-12-20

26.442/2018 - OIL M&S S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO

EDICTO

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co-
mercial Nº5, a cargo de la Dra. Valeria Pérez Casado,
Secretaría Nº10 (Especial), a cargo de la Dra. Lucila
Carsoglio, con asiento en Av. Roque Sáenz Peña 1211,
piso 4º, C.A.B.A., hace saber que en los autos caratulados
«OIL M&S S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO» (Expte.
26.442/2018) con fecha 14 de Diciembre de 2018 se de-
claró abierto el Concurso Preventivo de OIL M&S S.A.
(CUIT 30-70762056-7). Se hace saber a los acreedores
que hasta el día 29 de Diciembre de 2020 deben solicitar
verificación de sus créditos ante la Sindicatura Concursal,
Estudio SEREBRINSKY – LIDERMAN CONTADORES
PÚBLICOS en formal remota o no presencial mediante
el sistema diseñado en plataforma de Google Sites, o en
forma presencial en las oficinas de la sindicatura sito en
Maipú 374, piso 10, C.A.B.A., solicitando turno previo al
e-mail sere.lider.sindicatura@gmail.com, consignando en
el asunto del e-mail la palabra «TURNO», todo ello se-
gún Protocolo de Seguridad de la Información(http://
scw.pjn.gov.ar/scw/viewer.seam?id=Bd4WB

%2BAUP3BvKigVAP9RGR%2BRk2ZMfgHe95YYwItOxxs
%3D&tipoDoc=despacho&cid=1788493). Los infor-

mes previstos en el art. 35 y 36 serán presentados el
01.04.2021 y 01.06.2021 respectivamente. El informe
previsto en el art. 39 LCQ será presentado el 02.08.2021.
El período de exclusividad vence el 15.02.2022. La au-

diencia informativa se llevará a cabo el 08.02.2022 a
las 11 hs. en la sede del Tribunal. Publíquense edictos
por cinco días. Buenos Aires, 30 de octubre de 2020.
Se deja constancia que el Tribunal no puede suscribir,
por el momento, minuta alguna en formato papel. Por
ello, el presente edicto es firmado mediante el uso de
firma electrónica, autorizada por la Corte Suprema a
través de la Acordada 12/2020. VALERIA  PEREZ  CA-
SADO,  JUEZ  P.A.S.  –  LUCILA  CARSOGLIO,  SE-
CRETARIA

VALERIA  PEREZ  CASADO
Juez

LUCILA  CARSOGLIO
Secretaria

I: 26-11-20 V: 03-12-20

EDICTO LEY N° 19.550
URBANIZADORA GEA S.A

CONVOCATORIA

Convocase a los señores accionistas de Urbanizadora
Gea S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse

El día 17 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas, la
cual en virtud de la vigencia de las normas de aislamiento
social preventivo obligatorio en razón de la pandemia de
COVID-19 que afecta al país y que

algunos de los accionistas se radican en otra juris-
dicción, la asamblea de accionistas no puede celebrarse
en forma presencial, por lo que la importancia del asunto
a tratar legitima su realización por video conferencia, de
conformidad con lo normado la Resolución 31/20 IGJ de
la provincia del Chubut, y el artículo 158 del CCyCN, para
lo cual los accionistas deberán remitir dentro del plazo de
ley, carta de comunicación a Asistencia y carta poder,
debidamente certificada y legalizada a la dirección de co-
rreo electrónico jgarro@urbanizadoragea.com.ar, quien una
vez recibida la respectiva comunicación, brindará a la mis-
ma Dirección de correo electrónico, el acceso a la asam-
blea por video conferencia, para considerar el siguiente

Orden del día:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2. Razones que motivaron la convocatoria fuera del

plazo legal
3. Consideración de la documentación prescripta en

el artículo 234 inciso 1° de la ley Nº 19.550,
Correspondiente al ejercicio económico Nº11, finali-

zado el 31 de Diciembre de 2019.
4. Tratamiento del resultado del ejercicio.
5. Consideración de la gestión del Directorio. Su re-

muneración.
6. Consideración de la gestión de la Sindicatura. Su

remuneración.
7. Tratamiento de la renuncia del director Massoud

Ighani, designación de director titular, hasta Finalización
del mandato del directorio vigente.

8. Tratamiento de la rendición de cuentas de Rigel
S.R.L.
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Comodoro Rivadavia, 26 de Noviembre 2020

JAVIER ANTONIO GARRO
Presidente Directorio
Urbanizadora Gea SA

I: 02-12-20 V: 10-12-20

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29
de la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el termino
de tres (3) días se realizara la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá por el termino de quince (15) días en
los lugares visibles del Municipio y Juzgado de Paz de la
Localidad de Lago Puelo, que el Sr. Capurro Diego Gabriel,
ha solicitado permiso para colocación de caños para
ampliar el ancho del cruce del cauce, en las coordena-
das geográficas S 42º00´47.2´´ - O 71º35´10.0´´, dentro
de la propiedad cuya nomenclatura catastral es Ejido
24, Circunscripción 3, Sector 4, Manzana 4, Parcela 20,
Pje. Entre Ríos, Localidad de Lago Puelo, Provincia del
Chubut, de acuerdo a la documentación acompañada en
los autos caratulados: S/SOLICITUD DE PERMISO AD-
MINISTRATIVO DE OBRA – SR. CAPURRO DIEGO
GABRIEL – LOCALIDAD DE LAGO PUELO (EXPTE. 329
AÑO 2020-IPA). Quienes consideren que pueda afectar-
se sus derechos, podrán oponerse a la solicitud de per-
miso de uso de Aguas Públicas, y presentarse a estar a
derecho, por el término de treinta (30) días, a partir de la
primera publicación de edictos, en las oficinas del Insti-
tuto Provincial del Agua, sito en calle Roger 643 de la
Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, y fundar su
petición por escrito.-

Rawson,

GERARDO ALFREDO BULACIOS
Administrador General
de Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 30-11-20 V: 02-12-20

CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA
DISTRITO NORESTE- CO.H.SE.CH

(VIRTUAL)

Estimados matriculados:
Atento los motivos de público conocimiento en re-

lación a la cuarentena decretada por organismos gu-
bernamentales, el Colegio Provincial de Higiene y Se-
guridad en el Trabajo Distrito Noreste de la Provincia
del Chubut convoca, según lo previsto por ley X 35, me-
diante sesión virtual a los matriculados alcanzados por
el distrito para el día 12/12/2020 a las 09:30hs.

Temas a tratar en el orden del día:

1- Memoria y balance 2019.
2- Proceso Matriculación, estado a la fecha. Covid 19.
3- Actividades realizadas año 2020.
Modalidad de reunión: Plataforma Zoom
Los matriculados que deseen presenciar la asamblea,

enviar correo a: colegiohstchubutne@gmail.com (Confirmar
asistencia con el asunto: Asamblea Extraordinaria Virtual
Matrícula n°: ….)

Lic. FIGUEROA STELLA MARIS
Secretario Distrito Sur
CO.H.SE.CH

I: 01-12-20 V: 03-12-20

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

LICITACIÓN PÚBLICA DE PRECIOS Nº 31/2020

Objeto: «Servicio de Seguridad en Ciudad Judicial de
Comodoro Rivadavia»

Fecha y hora de apertura: 14 de Diciembre de 2020, a
las 11 (once) horas.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: serán recibi-
das hasta el día 14/12/2020 a las 11 horas en Mesa de
Entradas Administrativa del Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Chubut. Dirección: Roberto Jones N° 75,
Rawson. CP 9103.

Consultas: Oficina de Compras y Licitaciones, Direc-
ción de Administración del Superior Tribunal de Justicia.

Dirección: Roberto Jones N° 75, Rawson - Chubut. CP
9103.

Teléfono: 0280 – 4482331 interno 200.
Mail: compras@juschubut.gov.ar

I: 01-12-20 V: 03-12-20

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

OBJETO: «Adecuación Instalaciones Sanitarias Escue-
las N° 167, N° 795, N° 47, N° 190, N° 202, N° 776 y N° 459
de la ciudad de Rawson».

En el marco de la línea de acción «Obras Menores en
Establecimientos Educativos en el Marco de la Pandemia
COVID-19», se anuncia el Llamado a Licitación Privada N°
01/2020.

Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Cuatrocientos
Setenta y Cinco Mil Novecientos Cuarenta y Seis con 52/
100 ($1.475.946,52).

Garantía de oferta exigida: Pesos Catorce Mil Sete-
cientos Sesenta ($14.760,00).

Fecha de apertura: 22 de diciembre de 2020, 09.00 ho-
ras.

Lugar de apertura: Microcine del Ministerio de Educa-
ción de la Provincia del Chubut, sito en Av. 9 de Julio 24 de
la ciudad de Rawson.

Valor del Pliego: $ 1.500,00.-
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Lugar de adquisición del pliego: oficinas de la UCP-
Ministerio de Educación, Mariano Moreno 443 de la ciu-
dad de Rawson.

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Na-
ción.

I: 01-12-20 V: 02-12-20

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Llama a la
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 02/2020

PROCESO 46/13-0055-LPU20

OBRA: CONSERVACIÓN MEJORATIVA RUTA NA-
CIONAL N° 25

– PROVINCIA DEL CHUBUT – TRAMO: TRELEW
EMP. RN N° 3 – LAS CHAPAS SECCIÓN: KM 28,51
(ACC. PUENTE HENDRE) – KM 63,36 (EMP.R.N. N° 40
A° CHASICO). 13° DISTRITO CHUBUT.

PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pe-
sos VEINTINUEVE MILLONES SETECIENTOS SESEN-
TA Y  CINCO  MIL CON 00/100 CENTAVOS ($
29.765.000,00) referidos al mes de julio de 2020 y un
Plazo de Obra de Tres (3) Meses.

GARANTÍA DE LAS OFERTAS: Pesos Doscientos
noventa y siete mil seiscientos cincuenta con 00/100
noventa y siete mil seiscientos cincuenta con 00/100

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE  OFERTAS:
Página https://contratar.gob.ar/ CONTRAT.AR  Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública, el día 29
de diciembre de 2020, a las 11:00 Hs.

VALOR, CONSULTA Y DISPONIBILIDAD DEL PLIE-
GO: Pesos  Cero ($0,00); consulta en página https://
contratar.gob.ar/ a partir del 26 de noviembre del 2020
hasta el 18/12/2020. Disponibilidad del Pliego a partir del
26 de noviembre de 2020.

ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo
o denunciar una irregularidad o practica indebida pue-
de hacerlo de manera segura y confidencial a la Uni-
dad de Ét ica y Transparencia de la Of ic ina
Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose
al teléfono +54 011 4343-8521 interno 2018 o escri-
biendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en co-
municarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

I: 26-11-20 V: 18-12-20

AVISO DE LICITACIÓN

PLAN PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN DE
VIVIENDAS

Gobierno de la Provincia del Chubut

Ministerio de Infraestructura, Energía y
Planificación

Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo
Urbano

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 08/20
«PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE 33 VIVIENDAS

SEC EN LA CIUDAD DE TRELEW»

Presupuesto Oficial: $ 149.575.085,57 (UVls
2.857.758,60)

Presupuesto Oficial: Pesos ciento cuarenta y nueve
millones quinientos setenta y cinco mil ochenta y cinco
con cincuenta y siete centavos ($149.575.085,57), mes
base octubre 2020; equivalente a Unidades de vivienda
dos millones ochocientos cincuenta y siete mil setecien-
tos cincuenta y ocho con sesenta (Uvis2.857.758,60) Valor
UVI al día 30/09/2020 (52,34).-

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos ciento treinta y
ocho millones sesenta y nueve mil trescientos nueve con
setenta y seis centavos ($138.069.309,76).-

Plazo de Ejecución: Trescientos noventa (390) días
corridos.-

Garantía de Oferta: un millón cuatrocientos noventa y
cinco mil setecientos cincuenta con ochenta y cinco cen-
tavos ($1.495.750,85).-

Consulta de Pliegos: Sede del Instituto Provincial de
la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson
- Chubut y/o en el sitio web www.ipvydu.gob.ar.-

Adquisición de Pliegos: Podrá ser descargado del si-
tio web www.ipvydu.gob.ar, sin costo.

Fecha y Hora de Recepción de Propuestas: Martes 22
de diciembre de 2020 hasta las 09:00 hs. en Sede del
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano. Don
Bosco 297 - Rawson - Chubut.

ACTO DE APERTURA DE SOBRES: Martes 22 de di-
ciembre de 2020, a partir de las 11 hs

Sala de Situación de Casa de Gobierno - Fontana 50
de la Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut

Apertura Continuada de licitación al término de la aper-
tura anterior, en orden correlativo de número de licitación.

I: 26-11-20 V: 02-12-20

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN

La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Llama a la
Licitación Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 13/2020
PROCESO 46/13-0087-LPU20.

OBRA: CONSERVACIÓN MEJORATIVA RUTA NACIO-
NAL N° 40 – PROVINCIA DEL CHUBUT – TRAMO: EMP.
RNN° 26 – LOS TAMARISCOS. SECCIÓN: KM 1432,59 –
KM 1468,00. 13° DISTRITO CHUBUT.

PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pe-
sos CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS SE-
TENTA Y SIETE MIL CON 00/100 CENTAVOS ($
53.777.000,00) referidos al mes de marzo de 2020. Plazo
de Obra de Tres (3) Meses.
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GARANTÍA DE LAS OFERTAS: Pesos quinientos
treinta y siete mil setecientos setenta con 00/100
($537.770,00).

LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE OFERTAS:
Página https://contratar.gob.ar/ CONTRAT.AR Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública, el día 07
de Enero de 2020, a las 11:00 Hs.

VALOR, CONSULTA Y DISPONIBILIDAD DEL PLIE-
GO: Pesos Cero

($0,00); consulta en página https://contratar.gob.ar/
a partir del 30 de noviembre del 2020 hasta el 22/12/
2020. Disponibilidad del Pliego a partir del 30 de no-
viembre de 2020.

ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo
o denunciar una irregularidad o practica indebida puede
hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de
Ética y Transparencia de la Oficina Anticorrupción con
sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011
4343-8521 interno 2018 o escribiendo a
transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicar-
se, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

I: 30-11-20 V: 22-12-20

AVISO DE PUBLICACIÓN
PLAN PROVINCIAL DE CONSTRUCCIÓN DE

VIVIENDAS

Gobierno de la Provincia del Chubut
Ministerio de Infraestructura, Energía y Planifica-

ción
Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo

Urbano

RECTIFICATORIA Y PRÓRROGA DE RECEPCIÓN Y
APERTURA

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 07/20

«PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE 42
VMENDAS

EN BARRIO SAN MARTIN DE LA CIUDAD DE
TRELEW»

RENGLÓN I: 25 VIVIENDAS (16 viv. tipo dúplex y 9
viv. PB)

Presupuesto Oficial: $109.694.423,03 (UVIs
2.095.804,79)

Presupuesto Oficial: Pesos ciento nueve millones

seiscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos veintitrés con
tres centavos ($109.694.423,03), mes base octubre 2020;
equivalente a Unidades de vivienda dos millones noventa y
cinco mil ochocientos cuatro con setenta y nueve (Uvis
2.095.804,79) Valor UVI al dia 30/09/2020 (52,34).

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos ciento nueve
millones seiscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos vein-
titrés con tres centavos ($109.694.423,03).-

Plazo de Ejecución: Trescientos sesenta (360) días
corridos.-

Garantía de Oferta: Pesos un millón noventa y seis mil
novecientos cuarenta y cuatro con veintitrés centavos
($1.096.944,23).-

RENGLÓN II: 17 VIVIENDAS (14 viv. Tipo dúplex y 3 viv.
PB)

Presupuesto Oficial: $87.618.276,16 (UVIs
1.674.021,32)

Presupuesto Oficial: Pesos ochenta y siete millones
seiscientos dieciocho mil doscientos setenta y seis con
dieciséis

($87.618.276,16), mes base octubre 2020; equivalente
a Unidades de vivienda un millón seiscientos setenta y cua-
tro mil veintiuno con treinta y dos centavos (Uvis
1.674.021,32) Valor UVI al día 30/09/2020 (52,34).-

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos ochenta y siete
millones quinientos seis mil ochocientos noventa con vein-
titrés centavos ($87.618.276,16).-

Plazo de Ejecución: Trescientos sesenta (360) días
corridos.-

Garantía de Oferta: Pesos ochocientos setenta y seis
mil ciento ochenta y dos con setenta y seis centavos
($876.182,76).

Consulta de Pliegos: Sede del Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson -
Chubut y/ó en el sitio web www.ipvydu.gob.ar.-

Adquisición de Pliegos: Podrá ser descargado del sitio
web www.ipvydu.gob.ar. sin costo.

Fecha y Hora de Recepción de Propuestas: martes 22
de diciembre de 2020 a las 10:00 hs. en Sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco
297 - Rawson - Chubut.

ACTO DE APERTURA DE SOBRES: martes 22 de di-
ciembre de 2020, a partir de las 11 hs

Sala de Situación de Casa de Gobierno - Fontana 50 de
la Ciudad de Rawson Provincia del Chubut

Apertura Continuada de Licitación al término de la aper-
tura anterior, en orden correlativo de número de Licitación.-

I: 02-12-20 V: 10-12-20
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TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2020- LEY  XXIV N° 87

Se informa que desde el 1 de Octubre/20 el valor del módulo para Tasas Retributivas de Servicios y otros Conceptos, es de $ 0,75 (SETENTA
Y CINCO CENTAVOS) - Resolución N° 289/20-MEyCP

Nota: Título V: TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 60°.- Fíjanse las siguientes  tasas Retributivas para la venta de ejemplares del Boletín Oficial y para las publicaciones que en el se realizan, que se
expresan en MODULOS en el siguiente detalle:

B- DIRECCION DE IMPRESIONES OFICIALES
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día M    44 $     33,00
2. Número atrasado M    52 $     39,00
3. Suscripción anual M 4403 $ 3302,25
4. Suscripción diaria M 9686 $ 7264,50
5. Suscripción semanal por sobre M 4843 $ 3632,25

b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros M 101       $     75,75
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas M 2743     $  1371,50
3. Por una publicación de Edictos Sucesorios M 686       $    514,50
4. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios M 2052     $  1539,00
5. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos de mensura minera M 5030     $  3772,50
6. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo M 3919     $  2939,25
7. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) M 3522     $  2641,50
8. Por tres publicaciones de comunicado de Mensura M 3522     $  2641,50
9. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios M 344       $    258,00


